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OE LA

gaovEscíA as eaaisesA
obUgarin an la Peninsula, islas 

« Cananas, A los veinte días de su promulgación, 
SStS? w ••, î?P^i««« ût"" Cûsa. 3e entiende hCha Fà 
« uteÎ^âÜ^^^ que termina la ineereión delà ley 

<=°w’'piinncnu^ igaoraacia de lu leyes, no excusa de eu 

(li^usfei-nn^t^^^^*’^^^ °® tendrán efecto retroactivo, si no 

de « ^SA^ ^°''"'-' ’*• 1883 y U Seal orden
PoraoJnn=l°^^° • di_sponea no ae otorgue por las cor
yli esci'iti^al’’^°’*°'^*® °* municipales ningún documento 
d» hA or^Pt*®5 presenten los recibos
•ioed^fcí?**®?'*!,^"*®¥“ ^® inserción de los anim

os do subiu,tas en 1* Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCHIPCIÓN PARTICDLAB

£!» OdanOBA P*^ota>. PouaA ca CdnnoBA Pwiw.
Da mea.....................  . . . S
Trimestre...............................8 36
Seis meses.. . . . . . 16 bO
Un año33

Da mes.........................,4
Trimestre.............................. 11 2b
Seis meses...........................  22 60
Una&o45

A’títoero «Helio, 38 oíntiMM de peteía.
Se publica todua los días, excepto los domingos.

NOTA ÜIPOIITANTE.—Inmediatamente que loe Srag. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ^B0EETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde, permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Solei mee Oficiales se ban do remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
IOS m6D Clonados pon oda eos»

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de ISU.) 
Los a ©Re res Secretorios cuidarán bajo su mas estrech» 

responsabilidad, de conservar los números de este Soletm 
colecciouados para su encuademación, que deberá verifl. 
curse al final de cada año,

ADVKHT!t[íCiA. Conforme con la condición 8.* del pile., 
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún au^ejo que sen á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesaílos su importe a ru. 
eón do 25 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta da 
numéros sueltos á 38 céntimos.

taiísiicia del Consejo de Hioístros ( patará el tietapo de la la licenoia des- *
-—— de el día del embarque en la provínoia '

tffaoe/a del 19 de Mareo)

88. MM. el Rey y la Reina 
J^e^ente (Q, D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúau en esta 
Córte, giu novedad en au impor
tante salud.

Ministerio de ultramar

CAPÍTULO VI

^® las licencias, comisienes y rehabi 
litaciones

fContinuación)
^rfc 21, Cuando los prebendados á 

quienes se haya ouncedido iicenoia ha- 
S^n viaje directo á la Península, ó al- 

°^^° poerto de! extranjero, se oon 
empiezan á hacer nao de 

l” Ift desde ei día de su desembar- 
Í*!®! que aoreditarán en la forma de- 
’^erminada por el art. 19.

8* ®1 viaje no fuese directo, ee corn-

de Ultramar de donde prooediere el 
prebendado.

Art. 22, Caducarán las licenoiaa de 
que los prebendados no hubiesen ha
cho uso a loa dos meses de haberjea 
sido comunioadaB.

Art. 23. Sin parjuioio de lo esta
blecido en el art. 18, ea euspenderá el 
pago de todo haber ai prebendado que 
se hubiere exoedido de los plazos de li- 

| osneia sefialadoe en este decreto, y no 
; se le volverá á acreditar hasta la íscha 

del embarque ó de su nueva presenta
ción, previa la rehabilitación, que po
drá resolver por estas causas el Real 
f’atronato, bien directa mon te, bien á 
propuesta del Prelado.

La rehabilitación no producirá efec
to en cuanto á los haberes correspon
dientes al periodo de tiempo que exce
dió de los plazor legales da licencia.

CAPÍTULO III

De la liotación
Art, 24. El Clero catedral tendrá 

los sueldos, sobresneldos y gratificacio- 
nej que figurati en las plantillas si
guientes:

DIÓCESIS DE CUBA

I 
1 
I 
1 
1 
5 
5

Sueldo

Pesos

1
Sobresueldo

Pesos

Gratificación

Pesos

TOTAL

Pesos

Beán 
^hantra 1000 1600 1326 3826

800 1200 1230 3230
Benitenciario' '
Dontoraí
Oanónigee de merced, á
RataonsroB) á

800
800
800
700

■■600

1200 
12Û0
1200 
1060
900

1230
660
660
800
626

3230
2560
2660
6100

10625

DIÓCESIS DE MAN'ILA

1 Deán 
j 1 Arsediano
• I Chantre
: I Maesire ónela
’ 1 Tesorero

1 Doctoral
* 1 Magistral
| 1 Peoitenoiario
f 2 Canónigos de gracia, á

6 Racioneros, é

S Q 0 I d o 1 Sobresueldo 

Pesos Pesos
Gratifioactór

Pea os
TOTAL

1*6508

1000 
300
800 
800
800 
8Ù0 
800 
SOO 
700 
600

1600
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1850
900

1000
600
60Ù
600
600
«
91

250

3600
2600
2600
2500
2600
2600
2600
2500
4000
9000

D I Ó C E

i Deán
1 Arcediano
1 Maeatreaouela
1 Penitenciario
1 Magistral
2 Canónigos de gracia, á
4 Racioneros, á

SIS DE

Sue1 do

Pesos

H A B j

^BiiiaQXbiU¥AarR¿. Al

Sobresueldo

Pesos

INA

■; TAe<Knui9^z^a

Grati ñcacíóu

Pesos
TOTAL

Pesos

900 
700 
700 
700
700 
600 
600

1350 
1050
1060
1060 
1050
900 
760

1476
1480
1480
800
800

1060
876

3825
3230
3230
2650
2660
6100
8600

DIÓCESIS DE PUERTO RIOO

1 Deán .
1 Arcediano
1 Chantre
1 Penitenciario
1 Lectoral
l Magistral
3 Canónigos da mercedi á
3 Racioneros, á

Sueldo Sobresueldo

Posos ' Pesos 
1

Gratifioación

Pesos

TOTAL

Pesos

900 ! 1350

700 1060
700 ! -1060
700 ! 1050
700 1060
700 ¡ loso
600 ■ 900
600 760

760 
760
760 
260 
260 
260 
600 
260

3000 
26C0 
2500 
2000 
2000
2000 
4000 
4600
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Loa aotaalea Midió Raoioneros oon- 
tinoarán disfrataado hasta so ex tin- 
oióo el haber anual da 1700 peso» en 
Santiago de Coba y Habana, y de 1200 
peeos en Manila y Puerto y Rico.

Art. 26. En las Catedrales de las 
diócesis de Nueva Cáceres, Nueva Se
govia, Cebi y Jaro, habrá tres Cape
llanes, dotados á razón de 400 pesos 
annales cada uno, para asistir ai Solio 
Pontifical y para los demás servicios 
que lee enootnienden Ine respectivos 
Prelados; nn Sacristán con 200 pesos, 
y nn Maestro de ceremonias con 150 
pesos.

Los Capellanes á que se refiere este 
artíonlo, serán nombrados por el Vi- 
oerreal Patrono, á propuesta del res
pective Prelado diocesano,dando oueu' 
ta at Ministerio de Ultramar.

CAPÍTULO VIU

De los haberes de navegaaión
Art. 26.” Los nombrados para ser

vir nna prebenda en las provincias de 
Ultramar disfrutarán los aneldos de 
sus respectivos beneficios desde el em
barque hasta que reciban la canónica 
institución, y solo desde la fecha de és
ta percibirán los sobresueldos y grati
ficaciones Dorrrespondientes.

Los trasladados 6 promovidos de nna 
Iglesia Catedral á otra percibirán así 
mismo únicamente el sueldo en esta 
forma: desde sn cese efectivo hasta su 
embarque, A razón del sueldo señalado 
á la prebenda en que cesan, y desde el 
embarque hasta la toma de posesión 
personal, el respecto de la nueva pre
benda, sin qae tengan derecho al so
bresueldo ni á gratífiosoión de ninguno 
de ambos beneficios hasta que entren 
en el ejercicio de aquélla.

Igual abono de sueldo, con exdosión 
de todo sobresueldo y gratifioación, se 
hará á los prebendados en uso de licen
cia durante los viajes de venida y re
greso que, mientras disfruten aquélla, 
se embarquen para Europa y el extran
jero.

El sobresueldo y la gratificación se 
apliosrán á levantar las cargas propias 
del beneficio y al pago de los Coadja* 
torea ad nuium en su caso.

OAPÍTULO IX

De las vaeemies
Art- 27.* En loe casos de vacante 

definitiva de alguna prebenda por fa
llecimiento, renuncia, jubilación, ir ha
bilitación ó traslación del poseedor ó 
por cualquiera otra causa legitima, el 
nombrado pera levantar las cargas per
cibirá el total haber señalado á la pre
benda.

Art. 28.” Si fuese nombrado para 
servir beneficio vacante accidental- 
mente algún otro prebendado de la 
misma iglesia, percibirá, mientras dure 
la interinidad, el sobresueldo y la gra
tificación de aquél, y el sueldo del su 
yo titular; y si se tratase de vacante 
definitive, el eneldo y sobresueldo y 
gratifioaoión que á ella corresponda. 
En ambos casos, el beneficio de le pro
piedad de interino se entenderá, ást 
ves, para los propios fines de lu provi 
«ión interina, vacante accidental ó de- 

fioitivameute, según que cobre sola
mente el sobresueldo y la gratificación, 
ó el total haber correspondiente á la 
prebenda que sirva en interinidad.

Art, 29.” Cuando por ser definitiva 
Ia vacante percibe el interino su total 
haber, se le descontará del último pa
go que se le haga el importe det suel
do personal que se ha de reconocer y 
abonar al nombrado en propiedad por 
el tiempo de navegación y demás que 
transcurra hasta el acto posesorio, de 
suerte que los gastos por todos coucep- 
tos no excedan nunca y en ningún caso 
de la cantidad consignada en este de
creto para los beneficios respectivos.

Art. 30.” El nombramiento de los 
Coadjutores ad nuíum para el levanta
miento de las cargas propias de las 
prebendas vacantes por licencia de los 
propietarios se hará por los respecti
vos Prelados, y por el Vioerreal Petro 
no, à propuesta de aquéllos; en loa de
más casos, dando cuenta al Ministerio 
de Ultramar para su aprobación.

CAPÍTULO X

De la dotación de los Prelados diocesa
nos, Yicarios capitulares ÿ Oobema 

dores eclesiáslicos
Art. 31. Los Muy Reverendos Ar

zobispos y Reverendos Obispos dis- 
frutarán el haber que les está . eñaíado 
en presupuesto desde Ia fecha de la 
preconización, siempre que ee embar
quen para el punto de su residencia le
gal en Ia primera ocasión, que se en- 
tendará en el plazo de cinco meses pa
ra tas islas Filipinas y de cuatro para 
las Antilles. Igual haber les correspon
de durante sus viajes à Roma y en los 
que emprendan á la Corte para ejer
cer, bien por derecho propio, bien por 
elección, el cargo de Senador.

En los demás casos tendrán derecho 
loa Arzobispos á 4.000 pesos y los 
Obispos á 3.000, según se halla esta
blecido.

Cuando los Prelados no pasasen á 
residir en sus diócesis dentro de los 
plazos señalados en este artículo, las 
oficinas de Hacienda observarán lo pre
venido en la ley 2.", título 7.”, libro 1.” 
de la Recopilación de Indias y Real cé
dula de 10 de Agosto de 1801.

Art. 32.” El Vicario capitular, ó el 
que en sn caso fuere nombrado Gober 
Dador eclesiástico de la diócesis en Se 
de vacante ó impedida, por promoción, 
traslación, renuncia, suspensión, falle
cimiento ó por cualquiera otra causa 
legítima de los Prelados, percibirá, me
diante la aprobación de su nombra
miento por el Real Patronato, la grati
fioaoión de 3.000 pesos para los gastos 
de la administraoión diocesana, desde 
que se hioitre cargo de la jurisdicción 
hasta el día de ¡a preconización del su
cesor, si éste se trasladase á su destino 
dentro de los plazos fijados en el artí
culo anterior, ó hasta que lo hiciere, 
caso contrario. Igual gratificación go
zarán loe Gobernadores eclesiásticos 
dorante la licencia de los Prelados pro
pietarios.

(Se continuará)

ÍNTERVENCION DE HACIENDA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 724 
CLASES PASIVAS

Coo arreglo al dispositivo del capí
tulo 3,”, artículo 12 y siguientes hasta 
el 27 inolnsive de la instrucción vigen
te de 25 de Febrero de 1885, y en con
formidad á lo determinado en la ley de 
25 de Julio de 1855 y Real orden de 
29 de Diciembre de 1882,^en los meses 
de Abril y Mayo, debe practioarse la 
revista anual de los individuos de cla
ses pasivas.

A dicho fin, en lo que respecta á di
cho servicio en la provincia, se señala 
el próximo mes de Abril, de doce á tres 
de la tarde de los días laborables, en 
esta Intervención de Hacienda y en 
los pueblos de la misma, las que los se
ñores Alcaldes considerasen conve
niente consignar.

Todos los pensionistas que perciben 
sus haberes por la Tesorería de Ha
cienda de la provincia deberán acredi
tar haber pasado la revista en el pan
to de su residencia, ora ante esta In
tervención, ya ante los Alcaldes de los 
pueblos ó en otras laterveuoiones, en 
Ultramar ó ante los Cónsules ó Agen 
tes consulares en el extranjero.

Los que fueren revistados en la Pe 
nínsula deberán presentar los datos de 
la miema en esta Intervención, dentro 
de los diez primeros días de Mayo, y 
en el plazo de tres meses, lue que la su- 
frierau en Ultramar ó eu el extranjero; 
bajo apercibimiento de ser eliminados 
de la nómina.

Para la revista deberán loe pensio
nis tas presentar los documentes que 
aoredítaeeu la declaración del haber 
pasivo en cuyo goce se hallaren, la cé
dula personal y certificado expedido 
por los Jueces municipales, acreditati
vo de hallarse empadronado el pensio
nista en e! punto de la vecindad decla
rada y de la oonservao'ón del estado 
respecto A las clases da Montepíos del 
Tesoro y Remuneratorias, al pié de las 
cuales declararán loe interesados si 
peioiben ó no alguna otra asignación 
del Estado, la provincia ó municipio, 
y loa religiosos exclaustrados, además, 
ai poseen bienes propios, en qué punto 
y por qué valor, en conformidad al ar
ticulo 27 de la ley de 29 de Julio de 
1837.

Están exceptuados de la presenta
ción personal al acto de revista: los 
ex-Minietroe y Consejeros de Estado, 
Presidentes y Magistrados de los Tri
bunales Supremos y Superiores, los Se- 
nadores y Diputados á Cortes ó que lo 
hubiesen sido, los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Administra
ción ó Coroneles retirados, las clases 
civiles ó militares asimiladas,á las an
teriores, los que disfrutasen los mismos 
honores, los Jefes y Oficiales retirados 
coudeooradoa con h^plaoa y orden de 
San Hermenegildo, los que se les hu
biera concedido dicho derecho y loa 
oondeoorados con las grandes cruces 
de Carlos 111 é Isabel la Católica.

Dichas oleses pasarán le revista por 
ofioio es urito,-firmad o por loa interese- 

dos, en que expresen: el haber que día- 
frutan, fecha de la declaración del de
recho y BU domicilio, así corno consig
nando que no perciban otros haberes 
del Estado, provincia ó Municipio,

Los que por enfermedad ó por en
contrarse recluidos en algún estableci
miento monástico o de corrección, no 
pudieran presontarse al acto de revista, 
deberán en el primer caso presentar 
instancia justificada ante la autoridad 
ó funcionario que debiera autorizaría, 
para que delsgándose en quien hiciera 
sus veces se practique la citada dili- 
geucia, y en el segundo y con igual ob
jeto podrá haoerlo el Jefe del Estable
cimiento ó Superior, para que pueda 
quedar cumplida la formalidad de la 
revista.

Lo que se hace público para conooi- 
miento de las autoridades y personas á 
quienes interese.

Córdoba 12 de Marzo da 1896.—El 
Interventor, José F, Jáudenes.

AYUNTA_MI ENTOS
PEDRO ABAD

Núm, 783
Lista definitiva de los Sres. Con

cejales de este Ayuntamiento y un 
número cuádruplo de vecinos contri
buyentes, que tienen derecho á ele
gir Compromisarios para Senadores 
y que se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 29 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales
D. Francisco de Porras Pérez 

Sebastián Pérez Ayllón 
Andrés Gavilán Castilla 
Fernando Mora Roman 
Francisco Velasco Castilla 
Juan Jurado Castillo 
Bartolomé Cerezo Castilla 
Rafael Rojas Porras
Ántouio Alcántara Rojas
Antonio Almiron Concepción

Mayores con tribun entes y cuotas que 
satisfacen

Pis. Ctó-

D. Antonio Porras Ayllón 3274 71 
Antonio de Porras Pé

rez 152756
Francisco de Porras y

Ayllón 1482 86
Ramoo de Porras Pérez 949 85
Rafael de Porras Pérez 833 71
Ricardo Molina Pulido 764 61
Ildefonso de Porras Pé

rez 74144
Mariano Fernández de

JileBa 668 34
Lais Navarro Porras 483 72
Isaac Muro izquierdo 439 14
Alfonso Galan López 

(mayor) 387 67'
Manuel Jurado Cerda 234 69
Antonio Pérez y Villa- 

graus 193 69
Facundo Muro Sánchez 162 31
José Ramón Muñoz Ca

bezas 162 31
Andres Galan Castilla 162 21
Antonio Pérez Vacas 160
José Porras Alcántara 159 12
Andrés Pérez Moya 147 61
Pedro Sendra Pérez 144 29
Rafael Blanco Angulo 131 3^
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21 DE MARZO DE 1896

D. Juan R. Galan López 
Pedro Romero Cabezas 
Aodres Triviño Galan 
Praneiseo Gaian López 
Alfonso Castilla Castro 
Alfonso Cáceres Nieto 
Prancisco Megía Rome

ro
Pedro Rojas Porras
Francisco Porras Ro

man
José Garrido Mora 
Antonio Plores Carrillo 
Francisco Vensalá Rniz 
José Parras Cerda 
Alfonso Galan López 

(menor)
Juan Galan Benitez 
Francisco Torrero Me

gías
Juan Gómez Galan 
Francisco GonzalezGó- 

raez
Antonio Megías Relaño

109
105 18

95 47

92
89

32
49

84
82
81
77
73
72

26
54 ;
87 !
97 !
59
52

72 52

63
60

36

60
60

35
18

41 ? nooido hoy por Cañada de la Mujer, 
oon una cabida de seis celemines de 
tierra, equivalentes á treinta y cinco 
áreas, setenta centiáreas y treiata y un 

____________ _ , decímetros, en cuya superficie existen
*—El Alcalde, Sebastián Pérez Ay- i treinta y cuatro olivos, y linda por N. 
Uon,—El Secretario, Melchor de Cas-1 y E. con otra de la testamentaría de 

®‘ rdon Antonio Jel Rio; S, oon otra de
^^^^^^^i^^^^^^^™;¡5««5»jMjggj ’ don Francisco Garola, y 0. oon otra

Pedro Abad 14 de Marzo de 1896

AGENCIA EJECUTIVA
DE CASTRO DEL RIO

Número 789
Edicio

Lon Miguel Herrera y López, Agente 
ejecutivo de oontribaoiones por la 
Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en virtud de la pro

videncia dictada con fecha 26 del mee 
oorriente eu el expediente de apremio 
que se sigue en esta Agencia ejecutiva 
de Hacienda contra don Manuel del 
J^ío y Muela, por el alcance que le re
sultó en el desempeño del cargo de 
Administrador de rentas estancadas de 
Castro del Río, se sacan á pábtica su
basta, por primera vez, los bienes in- 
omebles embargados al mismo, que se 
Íotaltan á oontinasoión;

l." Una casa número 3 de la Plaza 
•ffiba de la Oonetitución, de la villa 
de Espejo; linda por la derecha entran
do con otra de.la propiedad del mismo
óendor, y por la izquierda con otra de ! 
*Í®Ú Antonio García Vázquez; ha sido j 
°®pitalizada para su venta, por líqui- f 
^® imponible, en oinoo mil seisoientas
Veinte y oinoo pesetas. 5625

2-* Otra casa en la misma villa de j 
®®pejo y en la plaza de la Constitución • 
Húmero 11, que linda por la derecha | 
filtrando con otra de los señores Tafu- < 
^®8í de Baena, y por la izquierda con 
Ql^ra del referido deudor; ha sido capi
talizada para sn venta, por su riqueza 
bquida,en cuatro milseisciettae ochen- ! 
I*^ y siete pesetas oinouenta céntimos.

4687 60
3-* Otra casa en la oaUs de la To 

’■feoille, sin número; linda con el Ae- | 
*^badeio del Pósito nacional y casa de 
’*®u Francisco Blanco; ha sido tasada 

Valorada para su venta, por loa peri- 
^°®, en tresoientae pesetas. 300

^■'’ Una suerte de tierra de seque- 
"^Í®, en término de la villa de Espejo, 
®®ñ seis celemines de cabida, équiva
lûtes A treinta Areps, sesenta oenti- 
’‘oas y sesenta y un deoimetros: linda
•y E. con el arroyo de Cabañas; por ' 

®^ 3. oon tierras de don Cristóbal Gar-

X21 75 í oía, y por el 0. con la segnsra del arro
lló 67 -
110 41 1
109 82 Í

yo; ha sido justipreciada para su ven
ta en doscientas cincuenta pesetas.

260
6 .“ Una suerte plantada de olivar 

en el mismo término que el anterior y 
partido de Cabañas, oon cabida de una 
fanega y cuatro celemines de tierra, 
equivalentes á ochenta y un ¿reas, se- 
santa y nueve oentiáreas y diez y nue
ve deoimetrOa, en cuya eiiperfioie exís 
ten setenta y cuatro olivos, y linda al 
N. don Francisco Castro García; S. don 
Angel Pineda; E. camino de Montill», 
y por el 0. don Antonio de Santiago 
Fuentes.

6 .® Otra EUsrta de tierra plantada 
de olivar en el Charco del Timón, co

I
de don Francisco Castro, hoy sus he 
rederos,

7,’ Otra suerte situada en el mis- 
j mo término y pago que la anterior, con 
3 cabida de dos fanegas y tros celemí 
j nes de tierra, equivalentes á treinta y 

siete áreas, setenta y cuatro centiáreas 
y noventa decímetros, en la que exis
ten ciento treinta y un olivos: linda N. 
otro de don Antonio María López; S. 
otros de don Francisco Otero; E. here
deros de don Manuel López Serrano, 
y 0. oon otros de herederos de don 
Antonio Santiago de Fuentes,

S.* Otra en el mísmA término y pa
go de Cañada de Juan de Lucena, con 
una oabida de dos fanegas de tierra, 
équivalentes á nna hectárea, veinte y 
dos áreas y onarenta y seis centiáreas, 
en cuyo perímetro existen ciento diez 
y siete olivof, y linda N. con otro de 
don Manuel Lagaña; 8. otro de doña 
Dolores Chamizo; E. don Rafael Vega,

j y por et o. con otro
Maris López.

Las oaatro snertes 
tas anteriormente se 

de don Antonio

de olivar desori- 
eaoan á so basta

en an solo lote, siendo el tipo de todas 
porqne han sido apreoiadas para so 
venta en mil quinientas setenta y cin
co pesetas, debido ¿ el mal estado en 
que se encuentran los olivos. 1675

La aobaeta tendrá logar en la villa 
de Espeje y en el local que ocupa esta 
Agencia ejecutiva el día 27 de Marzo 
del corriente año, á las diez de la me
ñana, durando el acto una hora.

Para conocimiento del deu lor y 
oitadores se advierte:

1 .** Que el dueño puede librar 

li

los
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remata, quedando 
despues la venta irrevocable.

2 : Que será postura admisible la 
que cubra de dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 . Que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, sín poderse exigir otros 
ó sí el deudor no los presentase se su
plirá su falta en la forma que prescribe 
la regla 3.* del artículo 48 del Regla 

mentó de la ley hipotecaria por cuenta 
del rematante, el cual después se le 
desocntará del precio los gastos que 
haya antioipido.

4 .® Que el que resulte rematante se 
obligará á entregar en el acto de la sn- 
basta el importe del principal recargos 
y costas del procedimiento ejecutivo y 
hasta el completo del precio del rema
te en Ia Tesorería de Hacienda de la 
provincia, antes del otorgamiento de 
la escritura, según dispone la Instruo- 
oiÓn.

Lo que se anuncia ai público en cum
plimiento de lo dispuesto por la Ins
trucción vigente.

Castro del Rio 27 de Febrero de 
1896.—E! Agente, M. Herrera,

JUZGW0S
CÓRDOBA

Núiaero 793
Don Francisco Fernández Vior, Ju ez de prí 

mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por virtud del presente hago saber: 

que en este Juzgado y por ante el ao- 
tttario que refrenda se tramita á ins
tancia de don Angel Barranco y Fer
nández de Cañete, como marido de do
ña Encarnación Cantuel y Sánchez, de 
estos vecinos, demanda sobre adjudi
cación de los bienes que fueron de don 
Nicolás Raigón y Gama, naturel da 
Montilla, finado en esta capital, de la 
que era vecino, el día veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
siete, y cuyos bienes, según se expre
só, oonsistau en Ias casas de esta capital 
calle Ia Zapatería, númerca diez y nue
ve y veinte y tres; calle del Císter, nú
mero cuatro,y calle Mayor de San Lo
renzo, número nueve y la fábrica de 
curtidos, sita en esta última calle, nú- 
meros veinte y dos, veintey tres y 
veinte y cuatro.

El referido don Nicolás Raigón y 
Gama en el testamento bajo que falle
ció y que tenía otorgado ante el que 
fuá Escribanode esta ciudad don Fran
cisco Cárdenas Castillo, con facha sie 
te de Julio de mil ochocientos oínouen- 
ta y oinoo, entre otras disposiciones, 
consignó las siguientes:

It mando y es mi volunta! que al fa
llecimiento de la heredera que he de 
nombrar, mi sobrino carnal José Can
tuel, y caso que éste haya fallecido su 
hijo José Oantuei López, vecino de es
ta ciodad, vendan las casas calle de la 
Zapatería, números d iez y nueve y vein
te y tres, la de la calle del Cister, nú
mero cuatro y la de la calle Mayor de 
Saa Lorenzo, número nueve y el pro
ducto de las mentas de dichas flacas ae 
haga tres partes; una que se entregará 
á mis sobrinos carnales ó hijos de és- 
toa y la repartan por iguales partes; 
otfft para la viuda y huérfanos pobres 
de la oollaoión del Salvador y Santo 
Damingo de Silos, y la otra tercera 
parta para el Establecimiento de Be- 
aefioencia de Niños Expósitos de di
cha oindad.

It mando y es mi voluntad que cuan
do se Verifique el falteoimiento de la , 
heredera universal que he de nombrar, 
la fábrica de curtidos situada en la ca
lle Mayor de San Lorenzo, marcada

y

í 
t 
il

oon loe números veinte y dos, veinte y 
tres y veinte y cuatro, sea administra
da por el Director Presidents encarga
do del Hospital de pobres incurables 
do San Jacinto, y su prodacto anual se 
invierta en las necesidades de dicho 
Establecimiento, y que las cuentas de 
naenoionada fábrica sean revisadas to
dos los años por el señor Rector queá 
la sazón sea de la iglesia parroquial 
del Salvador y Santo Domingo de Si
los, sin cuyo visto bueno serán nulas 
y de ningún valor ni efecto. Y sí en 
algún tiempo por cualquier motivo ó 
pretexto se intentare vender la referi
da finca, doy facultad al Director Pre
sidente ó encargado de dicho Hospital, 
para que oon intervención de mis pa
rientes oamsles pongan en venta inme-
diatamente Ia expresada finca, y la mi
tad del dinero producto de ella sea re
partido entre los dichos sus parientes 
carnales, y la otra mitad se invierta 

j en las necesidades de referido Hoepí- 
1 tal, para cuyo fin se entregarán los tí- 
5 tolos de pertenencia oon oopia autori- 
{ zuda de este testamento á dicho señor 
1 Director Presidents Ó encargado á la 
| muerte de la referida mi heredera, sa- 
i tisfaoiéndose al señor Rector de la pa- 
| rrequia del Salvador sesenta reales 
| mensuales en remuneración del trabajo 
1 de revisar Ias cuentas; que en el expre- 
: sadocaeo de que en ouaiqaier tiempo ó 

por cualquiera autoridad eclesiástica ó 
civil se quiera intervenir en lo conte
nido en esta cláusula, es mi voluntad 
que en este caso se venda iemediata- 

j mente la fábrica, entregando las tres 
| cuartas partes del producto líquido de 
i la venta á mis parientes carnales, para 
f su distribución con igualdad, ante los 
{ mismos, y la otra ocarta parte restante 
1 se invertirá en las necesidades de di- 
j obo Establecimiento.
j It mando y es mi voluntad que si al- 
{ gano de mis parientes agraciados en 
j este mi testamento pusiese algún oba- 
i táculo para el cumplimiento de todo ó 
■ parte de lo en él contenido, los gastos 
f que se originen sean de su ouents, y 
1 por este hecho además pierdan el le- 
= gado ó legados que les dejo hecho.
■ Y cumplido y pagado cuanto llevo 
; dispuesto y ordenado en este mi testa

mento y en el remanente que quedaren 
í de todos mis bienes, títulos, derechos, 

acciones y futuras sucesiones, insbitu- 
5 yo, nombro y señalo por mi única y 
L universal heredera usufructuaria, á An- 
f tenía de Córdoba, hija de José y de 
j Mariana Cabello, naturales de la villa 
j de Montemayor y vecina de esta oia- 

dad, por lo mucho que se ha interesa- 
i do por mi casa y por la fidelidad, es

mero y paciencia con que me ha ser
vido y sirve; advirtiendo que la fábri
ca de curtidos sita en la oalle Mayor 
de Sau Lorenzo, marcada oon los nú
meros veinte y dos, veinte y tres y 
veinte y ouatro y las casas calle delà Za
patería, números diez y nueve y veinte 
te y tres; de la oalle del Cister, número 
cuatro y la de la oalle Mayor de San 
Lorenzo, número nueve, quedan para 
que dicha Antonia de Córdoba durante 
su vida perciba como usufructuario el 
producto annal ds ellas,sin que en nin
gún tiempo, por ooneiguiente, puede 
enagenarlss, pudiendo disponer libra*
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mente de Jo demáa de la hereooia qae 
so sean los bienes raioes ya expresados, 
pidiéndole eaoareoidaaienta haga por 
mi alma todo el bien qae pueda.

La demaute señora doña Enoarna
ción Cantuel y Sánchez hizo su peti
ción ea ooocepto de descendiente legí
tima de uno de los sobrinos del testa
dor que vivía á la muerte de éste, y no 
habiéndose presentado ningún otro re
clamante en el primer término que faé 
señalado ai efecto, he acordado hacer 
este segundo llamamiento, publicando 
á tal ña el presente, por el que Hamo 
a los que se orean ccn derecho á los 
bienes del referido don Nicolás Bai 
gón y Gama, para que comparezcan á 
deduoirlo anta este Juzgado, en el tér
mino de dos meses, contados desde la 
fecha en qua sea inserto el presente en 
la Gaceta de Madrid y periódicos ofi- 
oial8f; apercibidos que de no vecifioar- 
Jo lea parará el perjuicio á que hubiere 
loga/ en derecho.

Dado en Córdoba á trece de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Eranaisco Fernández Vier.—El Escri
bano, Félix Nogués.

M 0 N T I L L i 
Kám. 772

Don Diego Medina y Garcia, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por le presente y como oomproedi. 

do en loa números 1.* y 3,® del artículo 
836 de le ley de Enjaioieroieuto orimi- 
nal, se oit.a, llama y emplaza á Joan 
Kamos Expósito, para que en el térmi
no de diez días, contados deaie la iu- 
seroión de la pee-seate en los BoíeUnes 
Ofieiaies de Córdoba y Jaén y Cacéis 
de Madrid, comparezca en la cárcel de 
esto partido por babersa decretado su 
prisión provisional en la cansa instrui
da por estafa contra el mismo en este 
Jazgado,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captara de dicho procesa
do, que es natural de Juan y vecino 
deCórdo: a, à la calle San Bartolomé 
viejo, número ocho, de veinte y seis 
años, bérbero, hijo de Pedro y de Tri
nidad, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la oároel de este partido, á mi dis 
posición.

Dada en Montilla á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
seis,— Diego Medina García.—El ao- 
tnarip, Joaquín de Heredia y Crespo.

CAMPILLOS
Núm. 778

Don Juan J. de Sueda y Nogués, Juez -de 
intrucción de este partido.
Por virtud de la presante requisito

ria ruego y encargo á las autoridades 
que 00 rap one a la policía judicial, pro
cedan a la detención de los enjetoe y 
busca de las caballerías cuyas señas á 
continuación se detallan, las. cuales 
fueron robadas en la mañana del día 
catorce del actuaLea el sitio del corti- 
jo del Chumbo, término municipal de 
esta villa, propiedad de don José Hí- 

nojosa Casasola, á cuyo señor perte
necen las mismas, y una vez obtenido, 
pongan unos y otras ó disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo man
dado por providencia de esta día, en 
sumario que instruyo por indicado 
hecho.

Dado en Cumpillcs á qainee de Mar
zo de mil ochocientos noventa y seis. 
—Juan J, de Kueda.—P, S. M., Pedro 
Govantes.

Señas de las caballerías
Hoa y ego a torda, marcada, carrais 

y sin hierro. 
Otra castaña, más de la marca, tam ■ ' 

bién cerrada y sin hierro.
Otra negra, lacera, norrada, maroada - 

con el hierro H. R. I. j
Un muí oto de cuatro año.s, pardo, ; 

marcado con el hierro H, '
Otro negro, de dos años, bragado, j 

rayano á ia marca, son hierro H, i
Y otro de aa año, negro, sin hierro. 1

Señas de los hombres j

Tres gitanos/dos de ellos como de j 
treinta año.s de edad y otro cómo de s 
diez y ocho à veinte, todos morenos, | 
con pantalón de tela azul, chaqueta 
negra y sombrero hongo blanco.

Nám. 774 «

Por virtud del presente ruego y en- ! 
oaago à las autoridades que oomponen | 
la policía judicial, procedan à la busca f 
y captura de las cuballerlas cuyua se- E 
ñas se dirán, -que en la noche del ocho
al naevs le faeron hurtadaa á don An
tonio Kiobóo Pez, en la venía de las 
afoeras de Ardales, y habidan qae sean 
las Dondrán á dkposioión de e-ñe Juz 
gado, con ia persona ó personas en ca
yo poder se eacaentren. sí no acredi
tan su legítima procedencia.

Dado ea Campillos á doce de Marzo 
de mil ochooientoa aovecta y seje.— 
Juan J. de Rueda.---- Franoisco da 
Cuéllar.

Señas de las caballerías
Un mato coa 3 años, con la marca 

orecída, tordo oscuro y siu hierro,
Otio con 4 años, con la marca, pelo 

negro, herrado en 1® nalga derecha.
Otro de 4 años, mediano, rojo y he-

80 la nalga deracha.rrado

MEDINA SIDONIA
Núm. 775

Don Rafael Pineda Roig, Juez instructor da 
este partido.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo á Juan de la Cruz 
Expósito, conocido por Manuel Gi
ménez Heredia (aj El Americano, 
de 40 años de edad, natural y veci- ' 
no de Córdoba, jitano, moreno y pe- ) 
lo entrecano, procesado en causa cri- •'
rainal por hurto de nueve yeguas de 
la propiedad de don Miguel Primo de 
Rivera, á fin de que se presente ante 
este Juzgado, dentro del término de 
quinto día y bajo apercimiento que 
de no verificarlo, será declarado re
belde, parándole con ello el perjuicio 
áqué haya lugar con arreglo á la 
ley- ,

Asi mismo exhorto,'ruego y encar
go á las autoridades, Guardia civil 

(tes,, certiflcaciones 
jdel escrutinio, idem 

y agentes de la policía judicial, or-1 delnombramiento dé

donen y practiquen activas diligen
cias para la busca y captura y con
ducción del procesado Juan de la 
Cruz Expósito, cuya prisión se tiene 
decretada por auto de este día de la 
fecha por la no presentación en los 

< días que se les tiene señalados.
' Dada eu Medina Sidonia á quince 
f de Marzo de 1896.—Rafael Pineda 
; Roig.—P. M. de S. S.“, José Manuel 
i Pereda.

LA RAMBLA
Nfim. 776

Don José García Valdecasas y García Val
decasas, Juez do instrucción de este par
tido.
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza al dueño de una bu
rra de siete ú ocho años, pelo rucio 
oscuro, de alzada regular, preñada, 
bien formada y herrada en la nariz, 
la cual filé vendida el día veinticinco 
de Febrero último, por Antonio Re
gadero Ramírez, á Ramón Bernis 
Castro, ambos vecinos de Fernán- 
Núñez, á fin de que comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de recibirle declaración en el 
sumario que en el mismo se instruye 
por sospechas de hurto de aludidos 
burros y de una yegua-

Dado cu la Rambla á doce de Mar
zo de mil ochocientos noventa y seis, 
—José García Valdecasas..—El ac
tuario, por eiifermedad de mi com
pañero señor López, Licenciado Juan 
de Dios Nogués.

e

S
i

MONTORO 
Miun. 771

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia ¿e esta ciudad y su. partido.
Hago saber: que en este de mi car

go y por la Escribanía deJ Secreta
rio de gobierno que refrenda, se si
gue expediente para Ia reclusióu de
finitiva del presunto alienado, Juan 
Criado Conde, de esta vecindad, en 
cuyo expediente y por providencia 
de esta fecha, he acordado se cite á 
los parieutes del mismo Criado Con
de, por medio del presente, empla- 
záudoles, para que en el térmiuo de 
un mes, á contar desde la inserción 
de este eu la «Gaceta de Madrid», 
comparezcan ante el Juzgado que 
tiene su Audiencia en la Plaza de Isa- 
bel¡II número ocho de esta ciudad, á 
ser oidos en dicho expediente, á los 
efectos del artículo octavo del Real 
decreto de diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.

Dado en Montoro á nueve de Mar
zo de mil ochocientos noventa y seis, 
Manuel Polo y Pérez.—Por manda
do de S. 8.", Luis M.“ Pedrajas,

Sección de anuncios

ELECCIONES
j Acta original, co- 
|pia del acta, listas 
í duplicadas de votan-

t

interventores p ara 
concurrir al escruti' 
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIA RIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan- 

¡ do 34.

Padrón industrial
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

AL 

AMILLARAMIENTO 
El formulario y 

sus estados corres- 
! pondientes, se hallan 
i de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

PADRON
El de cédulas per

sonales, su lista co- 
bratoria y las hojas 
declaratorias, se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBAy 
Letrados 18.

EXPEOiEHTES
FáBA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co- 
rreo. _____
; Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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